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EXPEDIENTE RESOLUCIÓN INTERESADO/A DOMICILIO EMPRESA

INS_2009_04804 10/03/2009 FRANCISCO JAVIER
ALVAREZ NARANJO

C/RAFAEL BECA, BLOQUE
1-3°C 41500 ALCALÁ DE

GUADAIRA-SEVILLA
FRANCISCO JAVIER DE ALVAREZ NARANJO

INS_2008_6888 08/10/2008 ARTURO TORRES LEAL
PRESBÍTERO TOMAS

FALANTE, N°22 -A -GERENA- 
41860 -SEVILLA

ELÉCTRICAS TORRES LEAL S.L.

INS_2008_20225 11/03/2009 JUAN ANTONIO CADENA MIRO
JUAN CARLO I, Nº 78 

LANTEJUELA (LA) 41630
SEVILLA

MONTAJES CADENAS, SC

INS_2009_08102 06/05/2009 MIGUEL MEDINA CUEVAS

EDIF. PALMERA CENTER DE
CONDEQUINTO PTA. 1ª,

Nº 31 -DOS HERMANAS - 41700-
SEVILLA

SUMINISTROS JAFEMAR S.L.U

INS_2009_08950 20/05/2009 HÉCTOR MIGUELEZ RODRÍGUEZ
C/ RONDA DE ALTAIR 48.
41700. DOS HERMANAS.

SEVILLA
OXICORTADOS DOS HERMANAS S.L.

INS_2008_6299 28/01/2009 Mª CARMEN SELMA GONZÁLEZ P.A.R.S.I. C/ LAS MELIAS,
NAVE 45. 41016 - SEVILLA COMERCIAL SELGON, S.L 

Se les hace saber que las mismas no agotan la vía
administrativa y que contra ellas puede interponerse recurso 
de alzada, directamente o por medio de esta Delegación, ante 
el Consejero de Empleo de la Junta de Andalucía, en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente de la publicación 
de este anuncio, de conformidad con los arts. 114, 115, 59.5 y 
48.2 de la precitada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 29 de junio de 2009.- El Delegado, Antonio Rivas 
Sánchez. 

 ANUNCIO de 19 de junio de 2009, de la Dirección 
Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se hace pública relación de solicitantes de 
ayudas de FPO a los que no ha sido posible notificar 
diferentes Resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de Resoluciones de Ayudas de FPO a los interesados 
que se relacionan, en los domicilios que constan en los expe-
dientes, y de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se publica el presente anuncio significándole 
que en el plazo de diez días hábiles contados a partir de la 
publicación del presente anuncio, queda de manifiesto el ex-
pediente en el Servicio de Formación para el Empleo, de la 
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en 
la Avda. República Argentina, núm. 21, B, de Sevilla, pudiendo 
conocer el contenido integro del acto.

Contra las indicadas Resoluciones que agotan la vía ad-
ministrativa, podrán interponer recurso de reposición con ca-
rácter potestativo ante el órgano que las dicto, en el plazo de 
un mes, contando a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admistracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así 
mismo podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la presente notificación, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

CURSO ALUMNO DNI
41/2007/J/0180, 41-00001 VANESA MARIA HERZOG NARANJO 28630751Y
41/2007/J/0305, 41-00001 CLAUDIA ROMERO PIÑA 45656325Z
41/2007/J/0498, 41-00002 JAVIER GEMIO TRIANO 28896054G
41/2008/J/0133, 41-00002 MARIA PALOMA VILLARDON VARGAS 40348002E
98/2007/J/0031, 41-00035 GLORIA HIDALGO LOPEZ- IBARRA 47001564Y
98/2007/J/0068, 41-00026 ANTONIO MARTINEZ MARQUEZ 14321779R

CURSO ALUMNO DNI
98/2007/J/0086, 41-00023 NURIA REYES CATALAN 39914726C
98/2007/J/0114, 41-00008 SAMUEL DE LOS SANTOS MARIN 45809967Q
98/2007/J/0131, 41-00102 FCO JAVIER TERNERO PERSONAL 28728686F
98/2007/J/0139, 41-00024 HOSEIN ABDELKARIM MOHAMED 45298648X
98/2007/J/0143, 41-00001 ENCARNACION FRANCO VEGA 48817046Y
98/2007/J/0166, 41-00091 SERGE JUNIOR LOZAKO X8921904C
98/2007/J/0189, 41-00006 FRANCISCO JOSE MAROTO DE LA 

TORRE
53271283V

98/2007/J/0191, 41-00074 NICOLE ANGELIKA MEDIAVILLA 
SPINONA GEB GERLING

X4717969W

98/2007/J/0206, 41-00010 JAIME IGNACIO BELMONTE JIMENEZ 75762664C
98/2007/J/0209, 41-00006 JOSE ANTONIO BERNABE CENTENO 27323348S
98/2007/J/0248, 41-00309 DAVID VILLANUEVA CRISTOBAL 09030228Z
98/2007/J/0248, 41-00316 CARMEN MARIA AMAYA ROMAN 28780361R
98/2007/J/0248, 41-00383 RAFAEL CAMPOS HEREDIA 52693791D

98/2007/J/0248, 41-00385 p/p DIEGO ABEL BARRERO ORTIZ 28749601S
98/2007/J/0248, 41-00496 MANUELA GARCIA MENDEZ 28572425P
98/2007/J/0248, 41-00683 YOLANDA MARIA TORRES DIAZ 48965148B
98/2007/J/0249, 41-00090 SARA GARCIA CAETANO 28935877Z
98/2007/J/0250, 41-00128 ROCIO DEL VALLE GONZALEZ 

BALLESTEROS
27315841Y

Sevilla, 19 de junio de 2009.- El Director, Antonio Rivas 
Sánchez.

 ANUNCIO de 19 de junio de 2009, de la Dirección 
Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se hace pública relación de solicitantes de 
ayudas de FPO a los que no ha sido posible notificar 
diferentes actos administrativos. 

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de actos administrativos a los interesados que se 
relacionan, en los domicilios que constan en los expedien-
tes, y de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se publica el presente anuncio sig-
nificándole que en el plazo de diez días hábiles contados 
a partir de la publicación del presente anuncio, queda de 
manifiesto el expediente en el Servicio de Formación para 
el Empleo, de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo, sita en la Avda. República Argentina, núm. 
21, B, de Sevilla, pudiendo conocer el contenido íntegro 
del acto de requerimiento de documentación para poder 
continuar con la tramitación de solicitudes de Ayudas de 
FPO y de acuerdo con lo establecido en el artículo  71 de la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se les 
conceden un plazo de diez días hábiles para que aporten la 
documentación requerida, con indicación de que si así no 
lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, archi-
vándose las solicitudes sin más trámites. 


